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TELEFONO J.911 
D E D I E Z A D O C E Y D B T R E S A S E I S ' 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetat 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre > 
48 por ua afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les v ¡ u a a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en IMaarid, en la Admlnistrrclon del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, eatlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

N ú m e r o a u e l t r , 5 0 c é n t i m o * . 

Parte oficial 
a 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
I. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S u Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
s Infantes, continúan sin novedad en su Im
pértante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
H a ) l a o ! o n o s J u r a d a s d é s u b l i s t o n ó l a s 

CIRCULA* 

El Excelentísimo señor Ministro da m 
Gobernación, en circular telegráfica de 30 
del mes próximo pasado, se ha servido dis
poner lo siguiente, que telegráficamente 
transmití a los señorea Alcaldes en primero 
dd corriente mes, para eu cumplimiento: 

«Los datos recibidos de las Juntas pro
vinciales de subsistencias acusen que le 
mayoría de los Alcaldes dejaron de facilitar 
hasta la fecha las relacionas juradas de 
mantenimientos que sus poseedores están 
eblig-dos a presentar con sujeción a lo pre 
venido en el art 3.* de la Instrucción de 6 
de Marzo de 1915, y le que es más grave 
aún, produce la impresión de que en bas 
tantes publos existen ocultaciones de Im
portancia que exigen la práctica de los afo
ros indispensables para conocer cuál es la 
verdadera situación en este punto de los 
respectivos términos municipales, y en su 
consecuencia, les necesidades a que habrá 
que proveer o los auxilios que puedan 
prestarse a las localidades no productoras. 

Se bace, pues, preciso adoptar enérgicos 
y rápidas medidas para que cese tal estado 
de coces; y el efecto, cuidará V. S. de pedir 
a loe Alcaldes que sin contemplaciones de 
ninguna clase reclamen de los interesados 
morosos el cumplimiento del deber a que 
les sujeta el precepto legal referido, nom
brando cea Junta, en su caso, los comisio
nados que realicen al servicio de compro
bación cpn arreglo e los facultades que les 
señala la Real orden del 13 del corriente, 
haciendo saber a las Autoridades mnnlcipa
les negligentes y a loe poseedores de sus
tancias alimenticias que se suponen ocul
tan sus mercancías, con daño del bien ge
neral, que las circunstancias de encontrar 
aos en período electoral no se opone al 

nombramiento de dichos comisionados rl 
es obstáculo para la imposición de los con
siguientes responsabilidades inmediatas a 
que haya luser por cuanto tratándose de 
una Ley de carácter excepcional y transito
rio, su aplicación y la de su instrucción no 
pueden demorarse por causa alguna, ya }ue 
tienen por objeto ambas disposiciones solu 
donar problema tan urgente y transcen
dental, y que no admite espera, como es el 
de asegurar el abastecimiento de la Nación, 
principalmente de patata, trigo, maíz, cen
teno y sus harinas, cuyos productos soe la 
base de la alimentación de las clases menos 
acornóiad ¿s.» 

Como no obstante el telegrama anterior 
transmitido a los señores Alcaldes para que 
ea el término de tercero día cumplimenta
ran cl aervicio, con la advertencia que. de 
no verificarlo, se vería este Gobierno on el 
caso sensible de emplear el procedimiento 
indicado anteriormente, con extráñese se 
observa en muohos de los datos y relacio
nes juradas recibidas de algunos señores 
Alcaldes que hay deficiencias en no expre
sar las cifras que se tienen interesadas en 
varias circulares y principalmente en las 
inscr.as en los BOLSTIMES OFICIALES del 17 
(nota 6) y del 31 de Marzo próximo pasa
do, y que otros no han cumplido el ser
vicio. 

Teniendo en cuenta tales faltas oculta
ciones y la negligencia observada, he acor
dado: 

1 .* Impones a tos que no hayan presen
tado le relación jurada que determina el 
artículo a.* de la Instrucción de 6 de Mar-
so de 1915 la multa de 500 pesetas de que 
trata el art es de le ley Provincial vigente. 

a . " imponer a los Alcaides negligentes 
la multa máxima que me autortsan las Le 
yes, sin embargo de deducirla las demás 
responsabilidades en que hayan incurrido 
en no cumplir un servicio de tan transcen
dental importancia; y 

3.0 Que deduciéndose de algunas rela
ciones juradas y datos facilitados por algu
nos señores Alcaldes 00 consignan le ver
dad, a juzgar por el resultado de las cifras 
y lea circunstancias de la localidad en ma
teria da producción de cereales, si en el tér
mino da tercero díe no rectifican aquéllos, 
se nombrarán comisionados para que pro
cedan a les aforos en la forma que deter

mina la Real orden de 18 de Marzo último 
inserta an la Gaceta del ao. 

Lo que se inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L 

para general conocimiento, y a fin de que 
tanto señores Alcaldes como acaparadores 
y almacenistas no ignoren las responsabili
dades en que incurren y las medidas que 
contra los morosos y negligencias se acuer
dan. 

Madrid, 6 de Abril de 191a. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 

Comisión provincial 
S E C C I O N D I F O M E N T O 

C a r r e t e r a s . 

La Comisión provincial, en sesión de fe 
cha 29 de Marso próximo pasado, acordó, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el er-
tículo 29 del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, contratar en pública subasta la ad
quisición de cinco cilindros compresores 
sistema «Polonceau», con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y admi
nistrativas, que están de manifiesto en la 
Sed otaría ds esta Corporación, Sección de 
Fomento, de diez a una de la tarde, duran
te los diez días siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el B O L S T Í N O F I C I A L 

de la provincia, para que en dicho plazo 
puedan presentarse contra los mismos las 
reclamaciones qua crean procedentes; ad
virtiendo qne, transcurrido dicho plazo, ao 
se admitirá ninguna. 

Madrid, 6 de Abril de 1916. 
El Secretario accidental, 

M. Barrio. 
( « — 4 4 ' ) 

Juta niit ipal iel feos» electoral 
O • M A D R I D 

Don Manuel Kreicler y Ubago, Secretario 
de la Junta municipal del Censo electoral 
de Madrid 
Certifico: Que en sesión celebrada cl díe 

dos del corriente por la Junta municipal 
del Censo fueron designados para las va
cantes ocurridas ee los cargos de Presiden
tes y Suplentes de Mesas electorales, en los 
distiitos y secciones que sa relacionan, a lee 

electores ;ue a continuación se expresan y 
por las causas que se indican: 
Distrito.—Sección.—Cargo.—Nombre y 

apellidos.—Domicilio.—Motivo de la 

renuncia anterior. 

Hospicio —Sección 20. — Presidente, 
D. Alejandro Roselló Pastor.—Sen Mar
cos, 37.—Ignorado. 

Chamberí.— Sección 9." — Presidenta, 
D. Valeriano Ruiz Velasco.—Cardenal Ca
ñeros, 13.—Ignorado. 

Hospital. — Sección 10. — Presidente , 
D. Melchor Martínez.—Buena vis ta, as.— 
Analfabeto. 

Inclusa.—SccctOn 2/—Presidente, don 
Eugolberto Lillo Hernández. — Maldone-
das, 1.—Enfermo. 

17.—Suplente, D. Teodoro Arroye La-
loma.—Antonio López, 13.—Analfabeto. 

19 —Presidente, D. Luis Valle Larrea.— 
Ribera del Manzanares, 66.—Ignorado. 

Latina.—Sección 6.A — Presidente, don 
Constantino Navarro Lopes.— Mancebos, 
fa.—Ausente. 

Palacio.—Sección 15.—Presidente, don 
Nicomedes Polo Hcrvás.—Callejón de Le-
ganitos, 13.—Eníermedad. 

Y para que constey remitir al Excelentísi
mo señor Gobernador oivil de la provincia, 
en cumplimiento de lo aprobado por la 
Excelentísima Junta central en 24 ds Fe» 
brero de 1912, expido la presente, visada 
por el señor Presidente y sellada con el de 
le Junta, en Madrid, a cinco de Abril de 
mil novecientos diez y seis. 

V.* B. # 

El Presidente, 
Enrique Benito Chavarri. 

Manuel Kreisler. 
(Núm. 1.578.) 

D. Manuel K.re<sler y Ubago, Secreurio de 
la Junta municipal del Censo electoral da 
Madrid. 
Certifico: Que en sesión celebrada el día 

tres del corriente por la Junta municipal 
del Cene fueron designados pare las va
cantes ocurridas en los cargos de Presiden
tes y Suplentes de Mesas electorales, en los 
distiitos y secciones que se rdscic nan, e lee 
electores que a continuación se expresan, 7 
por las causas que se indican: 
Distrito.—Sección.— Cargo.—Nombre y 

apellidos.—Domicilio.—Motivo de Im 

renuncia anterior. 

Centro.—Sección 19.—Suplente, D. Gre-

1. 
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gorio García Requena.—Pasadizo de San 
Ginés, 6.—Enfermedad. 

Hospicio.—Sección a.*—Sapiente, don 
Juan Lechuga Romero.—Corredera, 3!.— 
Ignorsdo. 

Buenavista — Sección • V Preetiteate¿ 
D Simón Vilismor Escudero.- Paseo de 
Recoletos, 19.—Enfermedad. 

15.—Presidente, D. Felipe Usarte Kreta. 
Alcalá, 131 — Enfermedad. 

Congreso — Secc|ó* 3 /—D. Leopoldo 
Soto Sánchez.—Atocha, 61.—Fallecido. 

18.— Presidente, D. Saturnino Tobar 
González.—Lope de Vega, 4o.—Candidato. 

Hospital.—Sección ie.—Presidente, don 
José Martínez Carcelén.— Torrecilla del 
Leal, 11.—Ausente. 

s5.—Presidente, D. Angel Leva Bello. — 
Pac/Ico, 57.—Enfermedad. 

Inclusa.—Sección a.'—Presidente, don 
José del Valle del Cestillo.—Maldonsdas, 
núm. 5.—Ignorado. 

ie.—1 residente, D. Meriano Valero Gó
mez.—Trifón Pedrero, 1.—Edad. 

Latina.—Sección 17.—Presidente, don 
Antonio Vicente Martín.—Piase de la Ce
bada, 10 duplicado.—Enfermedad. 

Palacio,—Sección 4 '—Presidente, don 
Donsto Martín Villas.—Bailen, «.—Igno
rado. 

Y para que conste y remitir al Excelentí
simo señor Gobernador civil de la provin
cia, en cumplimiento de lo aprobado por la 
Excelentísima Junta Central, en 24 de Fe
brero de 191a, expido la presente, visada 
por el señor Presidente, y sellada con el de 
la Junta, en Madrid, a seis de Abril de mil 
novecientos diez y seis. 

V . ' B." 
El Presidente, 

Enrique Benito Chavarri. 
Manuel Kreisler. 

(Núm. 1.586.) 
T A L A M A N C A 

Don Benigno Simón y Antonio, Secretario 
Interino de la Junta municipal del Censo 
electoral de la Villa de Talamance, en 
esta previnda. 
Certifico: Que en sesión celebrada el día 

26 del próximo pasado mes de Marzo por 
la Junta municipal del Censo fueron de
signados los Adjuntes que, en unión del 
Presidente, han de formar la Mesa en las 
próximas elecciones de Diputados a Cortes, 
y cuyos nombres a continuación se rela
cionan: 

Sección única. 
Presidente, D . Zacarías González Se

rrano. 
Suplente, D Félix Moro González. 
Adjuntos: D. Benigno Simóa» y Antonio 

y D. Ignacio Vallejo Peña. 
Suplentes: D. Gregorio Pascual Vázquez 

y D. Lucio Antón y Malellano. 
Y para que ca ste y remitir al Excelentí

simo señor Gobernador de la provincia pa 
ra su inserción en el BOLUTÍN O F I C I A L de la 
misma, expido la presente, visada por el 
señor Presidente y sellada con el de esta 
Junta, en Talam ? nca, a 4 de Abril de 1916. 

V . ' B ° 
E l Presidente, 

Lucio Antón. 
£1 Secretario interino, 

Benigno Simón. 
(Núm. 1.576.) 
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Juma prtviiriil dd tea electoral 
O E M A Q R I O 

Relación de Presidentes, Adjuntos y Su
plentes designados por las Juntas munici

pales que a continuación se expresan pare 
constituir las Mesas electorales en lee distri
tos y secciones que también se menci 
el día 9 de Abril actual, y que se p 
ca en virtud de lo dispuesto por la circular 
de la Excelentísima JunjIÍCerjtral del Cen
so, fecha 19 de Abril de 1910, 

SERRANILLOS 
Sección única. 

Preddentc, D* Remigio Martín Ochoa. 
Sup'eítte, D. l é e l a s Fernández Martín, 
Adjuntos: D. Evencio Fernández Serles 

y D. Calixto Fernández Fernández (menor). 
Suplentes: D. Lucas Fernández Vana y 

D. Calixto Fernández Ferdández (mayor). 
TITULCIÁ" 

Sección única. 
Presidente, D. Manuel Manzanero Pérez. 
Supiente, D. Victoriano García Moli

nero . 
Adju tos: D. Angel Molinero Trujillo 

y D. Casildo Marín Martínez. 
Suplentes: D. Marino Lasarte Suárez y 

D. Rafael H»josr. García. 
TORREJON DÉ L A C A L Z A D A 

Sección única. 
Presidente, D. Matías García Peña. 
Suplente, O. Pedro Sánchez Pérez. 
Adjuntos: D. Aniceto Dor&do Sánchez y 

D. Isidro Quirós Gómez. 
Suplentes: D. Crispín Caravias Biázquez 

y D. Patricio Casarrubios Sánchez. 
VALDEMORO1 

Distrito del Ayuntamiento. 
Sección única. 

Presidente, D. José María Maeso del Río. 
Suplente, D. José Humanes Zurdo. 
Adjuntos: D. Juan Granado y Alcalde y 

D. Simón Banco Melchor. 
Suplentes: D. José Navarro López y don 

José Francisco López y López. m 
* Distrito de la Escuela. 

Sección única. 
Presidente, D. Alfonso Moreno Otero. 
Suplente, D. Domingo Lozano Navarro. 
Adjuntos: D. Joaquín Palacios Moya y 

D. Enrique Gómez Carrero. 
Suplentes: D. Manuel Zamora Manía y 

D. Cándido Villar Rubio. 
V I L L A V E R D E 
Sección única. 

Presidente, D. Leoncio Díaz. 
Suple ite, D. Anteaio Vivance. 
Adjuntos: D. Apolinar Litago Sánchez y 

D. Eloy Ambrosio Zapatero. 
Suplentes: D. Juan Vila Martí y D. Ma

nuel Zapatero Rueda, 
Distrito de Savahar ñero. 

Eiu A L A M O 
Sección única. 

Presidente, D. Santiago Biázquez Fer
nández. 

Suplente, D. Domingo Ortega y García. 
Adjuntos: D. Eduardo i errado Morales 

y D. Juan Sánchez y Sánchez. 
Suplentes: D. Federico López Brea y don 

Luis Alonso Fernández. 
A L D E A DEL FRESNO 

Sección única. 
Presidente, D. Angel Galaup García. 
Suplente, D. Daniel Rey Serrano. 
Adjuntos: D. Segundo Hernández Peña 

y D Francisco'Gai cía García. 
Suplentes: D Romualdo Hernández Gó • 

mez y D. Esteban Hernández Moreno. 
ALPEDRETE 

Sección única. 
Presidente, D. Alvaro Várela. 
Suplente, D. Ludo Lázaro. 
Adjuntos: D. Justo Velasco Sanz y don 

Santiago Velasco Sanz. 
Suplentes: D. Hermenegildo Guillen 

Cuena y D. Guzmán Lavera Lázaro. 

A R A V A C A 
Sección única, 

ite, D, Mariano Morón Pascual. 
Suplente, D. Mariano i.órente Martín. 
Adjuntos: D. Vicente Vitruela Fierro y 

D. Rafael San tana García. 
Suplentes: D. Basilio Alameda Maños v 

D. Demetrio Alonso Rodríguez. 
ARROTOMOLINDS a 

Sección única. 
Presidente, D. Vicente Van? * 
Suplente, D Félix Colomo. 
Adjuntos: D Pedro Fernández Córdoba 

y D. Pélenlo Navarro Tapia» y - y 
Suplentes: D. Francisco Garc/a Baena y 

D. Anestesio Ruiz Castellano. 
BOADILLA DEL MONTE 

Sección única. 
Presidente, D. Onofre Pons Santoyo. 
Suplente, b . Basilio López Gavilanes. 
Adjuntos: D. Pedro Dafauce Morara y 

D. Juan Almazat Diez. 
Suplentes: D. Maruel Talavera Alvarez 

y D. Julián de Rueda Clemente. 
BRUÑETE 

. Sección única. 
Presidente, D. 

tin. 

u 
Lorenzo Valoqula Mar-

"::t; >C o. rteltá viñeta 
Suplente, D. Gregorio López Ruiz. ' 

. Adjuntos: D. Mariano Bahía Martín y 
D. José Varea Caumei. 

Suplentes: D Lope Martín Gavilanes y 
D. Román Martín Serrano. 

19,^0 s''''; n><,w 
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CADALSO 
Distrito del Este 

Secdón única. 
¡ Presidente, D. Salustiano Alvarez Alva

rez. ' \ ' " 
Suplente, D. Ramón Romero 
Adjuntos: D. Eugenio Abad Moreno y 

D. Román Abad Moreno. 
Suplentes: D. José Rodríguez Gembao y 

D. Pedro Martín Criado. 
Distrito del Oeste. 

Seccón única. 1 
Presideate, D. Toribio García Moreno. 
Suplente. D. Bonifado Villarino. ' 
Adjuntos: D. Eugenio García García y 

D. Julio Abad López. 
Suplentes: D Frandsco Ramírez y don -

Bonifado Villani González. 
CENICIENTOS 
Distrito Primero. 

Sección única. 
Presidente, D. Meriano Alvarez. 
Suplente, D. Telesforo Zurdo. 
Adjuntos: B . Daniel Acontero Montero y 

D. Pedro Mess de la Hoz. 
Suplentes: D. Juan Señorix García y don 

Arnalio García Pérez. 
Distrito Segundo. 

Secdón única. 
Presidente, D. Numeriano Alvarez. 
Suplente, D. Pascasio de la Rocha. 
Adjuntos: D. Trini lad Montero Fernán

dez y D. Nicolás Montero Ruiz. 
Suplentes: D. Maximino Sánchez Gome* 

y D. Doroteo Santiago Cruz. 
COLLADO VILLALBA 

Sección única. 
Presidente, D. Anacleto López Bravo. 
Suplente, D Ignacio Seco. 
Adjuntos: D. Francisco Vacas García y 

D. Alberto Martín Martínez. 
Suplentes: D. Rufino Vivero Leflí y don 

Alberto Martínez López. 
COLMENAR DEL A R R u Y O 

Sección única. 
* *« » o - eV3* fe J , . Ce*»* 
Presidente, D. Juan Hernández Gómez. 
Suplente, D. Mariano Juez y Herrero. 
Adjuntos: D. Salustiano ,Panadero Mar

tín y D. Cíete Quintas Fernández. 

Suplentes: D. Zacarías Juez y Herrero y 
D. Jesús Montero del Peso. 

COLMENAREJO 
Sección única. 

Presidente, D. Florencio García Elvira. 
Suplente» D. Narcito Elvira Ta/ cero. 
Adjuntos: D. Tomás Acedo Tareero y 

D. Eloy Castellano Becerro. 
Suplentes: D. Celestino Gamella Caste

llanos y D. Ciríaco García Granero. 
CHAPINERIA 
Sección única. 

Presidente, D. Juan Aguado Domínguez. 
Suplente, D. Ramón Oque Domínguez. 
Adjuntos: D. Manuel Sáenz Ramírez y 

D. Fe.ia Rivagerde Moye. 
... Suplentes: D. Jerónin o Domínguez Co-
lerí y D. Agustín Ibáñez Pérez. 

EL ESCORIAL 
Sección única. 

Presidente, D. Pío Barbero. 
Suplente," D. Juan Antonio Vieses. 
Adjuntos: D. Gregorio Mújica Martínez 

y D. Wenceslao Mateo Monedero. 
Suplentes: DB Miguel Ezpelleta BeHis y 

D. Francisco Jiménez Carmona^ •i»iíl(«ri,"i •» 

FRESNEDILLAS 
Secdón única. 

Presideate, D. Marcelo de is Plaza A l 
varez. 

Suplente, D. Anacleto de la Peñe Re
dondo. WSvlA JKK-

.i yjmu-WM 
Plasa y dea 

Adjuntos: K> José Cabrero de la Plaza y 
D. Ricardo Peña García. 

Suplentes: D. Julián Plaza Plasa y 
Celedonio Plaza Gómez. 

GALAPAGAR 
% Sección única. ~ 

Presidenta, D> Aedfés Mtertmea( Anafés.-
Suplente, D. Mariano Rubio Sevillano. 
Adjuntos: D. Anastasio Pascual Sánchez 

f D. Venancio Sánchez Tomás. 
, Suplentes: D. Pedro Zamorano Mingo y 

D. Victorio Zamorano Zamorano. **•' 13 
N A V A L A G A M E L L A 

Sección única. 
Presideate, D. Ricardo Miguel 

rtg/f- :i ' arioa s 1 nasaer 
Suplente, D. Lino Hernández. 
Adjuntos: D. Abundio Velayos y D. Vie* 

torlano Teresa. 
Suplentes: D. Toribio Baltasar Blasco y 

D. Alfonso Blasco. 
NAVALCARNERO 

Distrito de la Escuela. 
Secdón 1.' ' 

Presidente, D. Mariano Mayorga Irusta. 
Suplente, D. Francisco Lucas Días. 
Adjuntos: D * tatonio Medran© Navarro 

y D. Eugenio Barrio Barrera. 
Suplentes: D. Jacinto Villacieros García y 

O. Felipe Valdés Arribas. 
Sección 2.' 

Presidente, D. Juan Márquez Gómez. 
Suplente, D Ju'ián Castro Alarcón. 
Adjuntos: D. Eugenio San Román Lu

cas y D. Luis Navarro González. 
Suplentes: D. Francisco Povedano Hs-

rrana y D. Víctor Olías Arribas. 
Distrito déla Plaza. 

Sección 1.' 
Presidente, Di Ai ionio Olías del Car-

men. 
Suplente, D. Santiago Fernández Lu-

cas. 
Adjuntos: D. José Molina San Román y 

D. Evaristo González Nieto. 
Suplentes: D. Pedro Blanco de Toro y 

D. Demetrio Sedeño Rodríguez. 
Secdón 2.' 

Presidente, D. Julián Rodr^uez Jordán. 
: Suplente, D. Bruno Guerra Pérez. 
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Sobado 8 de Abril de lwiti 3 

Adjuntos: D . Swcro Sanche* Martines y 
D. Guitternao Alarcón Rodríguez. 

Suplentes: D. José Várele Incógnito y don 
Mariano Silva Trieos. 

NAVAS DEL REY 
Sección única. 

Presidente, D. Bernardina Guerra Her
nández. 

Suplente, D. Cíete Serrano. 
Adjuntos: D. Bonifacio Panadero García 

y D. José M . " Domínguez Gómez. 
Suplentes: D Emilio Santos Jiménez y 

D. Rufino Alvarez García. 
P E L A Y 0 S 

Sección única. 
Presidente, D. Román Montero Carla. 
Suplente, D. Julián López Fernández. 
Adjuntos: D . Cayetano Manzano Gonzá

lez y D. Basilio Martín'Rcdondo. 
Suplentes: D. Pío Jiménez Pérez y D. Ja

cinto Herrero San Román. 
2 PQZÜELO DE A L A R C O N 

Sección única. 
Presidente, D. Enrique García Tobares. 
Suplente, D. Saturnino Barrio López. 
Adjuntos: D. Patricio García Mingo y 

D. Manuel Panerda M ir alies. 
Suplentes: D. Juan Zarza Hernández y 

D. Manuel García Muñoz. 
QUIJORNA 

Sección única. 
Presidente, D. Guillermo Maroto Man

zano/ 
Suplente, D Sandalio González Caro. 
Adjuntos: D. Alejandro Valbuena Ra

mos y D. Marcos Valbuena Ramos. 
Suplentes: O. Laureano Serrano Serrano 

y D. Anastasio Serrano Serrano. 
ROBLEDO DE C H A V E L A 

Sección única. 
Presidente, D. Ramón Abad. 
Suplente, D. Olmas Herrero. 
Adjuntos: D. Antonio Esteban Criado y 

0. Luciano Carrión Aldea. H*¿- .a*-ai. 
Suplentes: D. Francisco Pérez Silva y 

D. Oiayo Sánchez Carrión. »«iia4e 
L A S ROZAS 

* K » i Sección única. « K J Í 

Presidente, D. Vicente Bravo Palacios. 
Suplente, D. Pedro Celma Sanz. 
Adjuntos: D. Fernando Azañedo Este

ban y D. Saturnino B*avo Gallego. 
Suplentes: D. Meiuón Tirado Labrande

ra y D. Jacinto Tirado Labrandera. 
ROZAS DE PUERTO R E A L 

.v Sección ú dea. 
Presidente, D. Justo Bonnabeu Blanco. 

, Suplente, D. Ramón Singar Rodríguez 
Adjuntos: D. Lucio Fernández Rodrí

guez y D. Ignacio Trun ¡lo Montero. 
Suplentes: D Leocadio Sangar Martín y 

JD. Leocadio Fernández Blasco. 
- S A N LORENZO 

v Distrito de Palacio. 
Sección, única. 

Presidente, D. Emilio Mora Soto. 
Suplente, D. Pablo González Lozano. 
Adjuntos: D. Pedro Alvarez Díaz y don 

Juan Antonio Alvarez González. 
Suplentes: D. Miguel Vergara Margant y 

B. Eugenio de la Vera Sánchez. 
Distrito del Hospital. 

Sección única. 
Presidente, D. Marcelino Martin Bravo. 
Suplente, D. José Garrido Garda. 
Adjuntos: D. Claudio Cresĵ o González 

y D. Pedro Alvarez González. 
Suplentes: D. Ruperto Salvador Sanz y 

D. Domingo VHíagrov Arcones. 
SAN MARTIN D¡¿ VALDEIGLESIAS 

i Distrito de la Plaza. 
Sección i . " 

Presidente, D. Federico Simón. 

Suplente, D. Ramiro Ocaña. 
Adjuntos: D. Pedro ae Francisco Alva

res y D. Salomé Lastras García. 
Suplentes: D. Remiro Ocaña Cisneroy 

D. Helio toro Ortiz Conde . 
Sección a.* 

Presidente, D. Manuel Gómez. 
Suplente, D. Elias Haro. 
Adjuntos: D. Gregorio Blázque* Pérez y 

D. Julián Díaz Maqueda. 
Suplentes: D. Ernesto López Espinosa y 

D. Serafín Matalobos Parras. 
Distrito de la Corredera. 

Sección i'.m 

Presidente, D. Alberto Bao. 
Suplente, D. Eutiquio García. 
Adjuntos: D. Julián Arias Carrasco y 

D. Eutiquio García Bravo. 
I Suplentes: D. Zacarías González Muñoz 
j D. Higinio Testillano Becerril. 

Sección a.* 
Presidente, D. Pablo Testillano. 
Suplente, D. Juan P. González. 
Adjuntos: D. Lucio Vaquerizo López y 

D. Gumersindo Gallego Carla. 
Suplentes: D. Manuel Man :o Benito y 

D. Felipe Travado Hernández. 
SANTA MARIA DE LÁ A L A M E D A 

Sección única. 
Presidente, D. Nicanor Ovisón Palomo. 
Suplente, D. Lorenzo Jiménez Jiménez. 
Adjuntos: D. Venancio Jiménez Herranz 

y D. Bon'íacio Jiménez Soriano. 
' Suplentes: D. Juan Jiménez García y don 
Martín Jiménez Jiménez. 

SEVILLA L A N U E V A 
Sección única. 

Presidente, D. Román Díaz Sáez. 
Suplente, D. Pedro Errejón Sánchez. 
Adjuntos: D. Apolinar Teresa Serrano y 

D. Luis Toro Martín. 
Suplentes: D. Vicente Batanero Hernán-

des y D . S veriano Batanero García. 
TORRELODONES 

Sección útiles. 
'" Presidente, D. Aquilino Ve'asce Her
nando. 

Suplente, D. Mauricio Bravo Sánchez. 
Adjuntos: D. Antonio Marios Mera y don 

Florencio Martín Oñoro. . 
' Suplentes: D. Francisco Llórente Galin-

do y D. José Solis García. 
VALDEMAQUEDA 
- Sección única. 

Presidente, D. Claudio Esteban. 
Suplente, D. Casimiro Capitán. 
Adjuntos: D. Juan Sánchez Cubero y 

D. Manuel Esteban Pablo. 
Suplentes: D. Manuel Navas y D. Casi

miro Capitán. 
VALDEMORILLO 

• - Distrito del Norte. 
Sección única. 

Presidente, D. Eustaquio Asenjo Zaino-
rano. 

Suplente, D. Luis Partida Coima. 
Adjuntos: D. Pedro Pérez Peinado y don 

Baldomero Rodrigo Hemándes. 
Suplentes: D. Doroteo Cava! Villena y 

D. Francisco Criado Hernando. 
Distrito del Sur. 

' Sección única. 
Presidente, D. Indalecio Bravo Hernán • 

des. 
Suplente, D. Eusebio Palomo Solloso. 

• Adjuntos: D. Ciríaco de la Peña Media 
villa y D. Cesáreo Peral Gutiérrez. 

Suplentes: D. Valentín Conde Benito y 
D. Rogelio Conde Entero. 

VILLA DEL PRADO 
Distrito de Remedios. 

Sección única. 
Presidente, D. Jerónimo Blázquez Ro

dríguez. 

Suplente, D. Benito Blázquez Rodríguez. 
Adjuntos: D. Alejandre Sesceto Palaeies 

y D. Santos Estébcz Sampedro. 
Suplentes: D. Antonio Escudero Rodrí 

guez y D. Patricio Rosillo Martínez. 
Distrito de la Plaza. 

Sección única. 
Presidente, D. José Ovelar Rcnllla. 
Suplente, D. Hermenegildo Gonzáles Sa

lamanca. 
Adjuntos: D. Bruno Muñoz Blázquez y 

0. Tomás Barrios Hurtado. 
Suplentes: D. Mariano Méndez Ciordia 

y D. Amalio Gómez Duran. 
V I L L A M A N T A 
Sección única. 

Presidente, D. Lucas Rodríguez Blanco. 
Suplente, D. Ramón Vázquez Gasta-

ñeira. 
Adjuntos: D. Isidoro Rodríguez Niñez 

y i % Mariano Rodríguez Núñez. 
Suplentes: D. Higinio Cabrera González 

y D. Francisco Dadama Espinosa. 
V I L L A M A N T I L L A 
* Sección única 

Presidente, D. Dionisio de la Morena Lo
zano."" v *' '-' ^•«•TS.-iW ~ •Tw • '• 

Suplente, D. Manuel Lozano Núñtz. 
Adjuntos: D. Matías Lozano Folguera y 

D. Julio Adcva Rodríguez. 
Suplentes: D. Federico Emilio Bravo y 

D. Crisanto Lozano Blasco. 

V I L L A N U E V A DE L A CAÑADA 
Sección única. 

Presidente, D. Casimiro Higuera Gon
záles. 

Suplente, D . Mauricio González Se
rrano. 

Adjuntos: D. Casto Martín Rodríguez y 
D, Víctor Mateos Beltrán. , 

Suplentes: D. Isaac López Martín y don 
Teodoro Lorente González. 

V I L L A N U E V A DEL PARDILLO 
Sección única. 

Presidente, D. Félis de la Cruz Cánta
le jo 

Supieme, D. Balbino López Martín. 
Adjuntos: D. Eulalio Bravo Pareja y don 

Gregorio Yero González. 
, Suplentes: D. Patrocinio Sánchez Lozano 

y D. Gregorio Valverde y Vahierra. 

VILLAVICIOSA DE ODON 
Sección única. 

Presidente, D. Castor Díaz Sánchez. 
Suplente. D. Sebastiano Rodríguez Fer

nández. 
Adjuntos: D Juan Aparicio Montero y 

D. Simón Mangas Mateos. 
' Suplentes: D. Antonio Tejera Rodríguez 

y. D. Clemente Tejera Rodríguez. 
ZARZALEJO 
Sección única. 

Presidente, D. Mariano Manzano Pas
tor. 

Suplente, D. Sandalio Herranz Martín. 
Adjuntos: D. Cipriano Herranz Fer

nández y D. Dionisio Herranz Palomo. 
Suplentes: D. Podro Ventura Manzano y 

D. Segundo Sánchez Ventura. 

Distrito de Torrelaguna. 

ALAMEDA DEL V A L L E 
Sección única. 

Presidente, D. Manuel Canenoia Espi
noso. 

Suplente, D . . Francisco Sanz Rodrí
guez. 

Adjuntos: D. Cipriano García Martín y 
D. Mariano García Martín. 

.suplentes: D . Mariano García Sanz y 
D. Cayo García Canencia. 

ALCOBENDAS 
Sección única. 

Presidente, D. Julián Valdemoso de 
Castro. 

Suplente, D. José Aguado Oria. . 
Adjuntos: D. Antonio Marín Gaitero y 

D. Manuel Gómez Oria. 
Suplentes: D. Guillermo de Andrés 

Sanz y D. M muel Bocena Rodríguez. 
E L BERRUECO 

Sección ú dea. 
Presidente, D. Gabino Martín Acebedo. 
Suplente, D. Saturnino María García. 
Adjuntos: D. Felipe Encina Montero y 

D. Mariano Sanz Arias. 
Suplentes: D. Francisco Encina Torralbo 

y D. Víctor Gurda Navarro. 
BERZOS \ 

Sección única. 
Presidente, D. Amero García. 
Suplente, D. Tomás Martín». 
Adjuntes: D. Tomás Sanz Martín y don 

Juan Muñoz Ruiz. 
Suplentes: D. Celestino Muñoz Martín y 

D. Basilio Blas Gasux. 
E L BOALO 

Sección única. 
Presidente. D. Pedro Vázquez Sanz. 
Suplente, D. Perfvcto Heras Martin. 
Adjuntos: D. Nlcasio de Lema Metilos 

y D. Valen.ín Leiro Frutos. 
Suplentes: D. Federico Turégano Do

mínguez y D. Leopoldo del Valle Sanz. 
bRAOJOS 

Sección única. 
Presidenr-% D. Francisco Asenjo Vargas. 
Suplente, ü . Florencio Villegas Gabriel. 
Adjuntos. D. Tomás Sanz y Sanz y don 

Raimundo Jastaño Ruvera. 
Suplente--: D. Jacinto Ma.tín y Martin y 

D Miguel Sanz Jiménez. 
BUITRAGO 

Sección única. 
Presidente, D. Felipe Mayoral Alvarez. 
Suplente. D. José Huerta de las Heras. 
Adjunto?: D. Eusebio de la Plaza y don 

Aniceto Montoya. 
Sup!entes: D. Pablo Jorrillo y D. Ful

gencio López. 
CABANILLAS DE L A SIERRA 

Sección única. 
Presidente, D. Anastasio Montoya Sanz. 
Suplente. D. Aniceto López forres. 
Adjuntos: D. Ricardo Aristimuño Ge-

rostiza y D. Serapio Cid Sanz. 
Suplentes: D. Francisco Vallejo Serrano 

y D. Antonio Trabazo Bermúdez. 
CANENCIA 

Sección única. 
Presidente, D. Pascual Vedia y Vedia. 
Suplente, D. Ignacio Alvarez Benito 
Adjuntos: D. Mariano Dominga Fernán

dez y D. Francisco Domingo de Lucas. 
Suplentes: D. M rtín Vedia Domingo y 

D. Rafael Valandín Corral. 
CERCEDILLA 
Sección única. 

Presidente, D. Hipólito Sáenz de Miera y 
Fernández. 

Suplente, D. Manuel Alonso González. 
Adjuntos: D. Cándido Alonso Martín y 

D. Santiago Bartolomé Martín. 
Suplentes: D. ¿Basilio Martín Gómez y 

D. Nicolás Martín Rubio. 
CERVERA DE BUITRAGO 

Sección única. 
Presidente, D. Manuel Nogal I >íaa. 
Suplente, D. Nicolás López Acebedo. 
Adjuntos: D. Feliciano Acebedo Garda 

y D. Agapito Benito Martín. 
Suplentes: D. Fdipe Garda Díaz y doe 

Manuel Parra García. 



COLLADO MEDIANO 
Secdón única. 

Presidente, D. Anastasio Martín. 
Sapiente, D. Basiliso Espinosa. 
Adjuntos: D. Teodoro Gsrabaya y don 

Aagtl Carboneil. 
Suplentes: D. Celestino Palacios y den 

Vicente Sane. 
CHOZAS DE L A SIERRA 

Sección ónice. 
Presideate, D. Pútrido Peree Badajos. 
Suplente, D. Marcelo Robledo Maure. 
Adjuntos: D. Casimiro Morcillo Esteban 

y D. Agustín Sánchez Humanes. 
Suplentes: D. Angd Días Sanz y D. Pa

ble Mansills Vicente. 
E L MOLAR 

Sección ú n i c s . 
Presidente, D. Feliz de la Morena. 
Suplente, D. Frsndsco Garda. 
Adjuntos: D. Eduardo Valladares del Po

so'y D. Dionisio Díaz Martin. 
Suplentes: D. Fidel Candelas García y 

D. Emilio Aírate Vázquez. 
EL V E L L O N 
Sección únics. 

Presidente, D. Antonio Jiménez Perie. 
Suplente, D. Marcos Ortega Martin. 
Adjuntos: D. Regiao Garda García y don 

Eugenio García Martin. 
Suplentes: D. Eugenio Arias Martín y 

D. Anastasio Ortega Juste. 
FUENCARRAL 

Distrito de Occidente 
Sección única. „ 

Presidenta, D. Patricio Vizcaíno López. 
Suplente, D. Félix Aguado Palacin. 
Adjuntos: D. Felipe Agui Aldea y D. Ca

yetano Gallego Moyano. 
Suplentes: D. Meuiicio Agui Cabello y 

D. Manuel Baena López. 
Distrito de Oriente. 

Sección única. 
Presidente, D. Eulogio Arribas Núñez. 
Suplente, D. Benigno Agui Aldea. 
Adjuntos: D. Agapito Navarro Fernán

dez y D. Felipe Asenjo Rodrigo. 
Suplentes: D. Modesto López López y 

aV Marcos Alonso Peral. 
GARGANTA 
Sección única 

Presidente, D. Quintín Hernán» Ville
gas. 

Suplente, D. Claudio del Río. 
Adjuntos: D. Cándido Carretero Garda 

y D. Natalio Carretero Carretero. 
Suplentes: D. Vicente Martín Pérez y don 

Claudio del Río Carretero. 
GARGANTILLA 

Sección única. 
Presidente, D. Román Liguero Duran. 
Suplente, D. Antonio Lóp?e Siguero. 
Adjuntos: D. Mari.no Fernández Do

mínguez f D. José Gutierres Fernández. 
Suplentes: D. Juan Martín Nogales y don 

Angel Martín Hernanz. 
GASCONES 

Sección única. 
Presidente, D. Ventura Vega Asenjo. 
Suplente, D. Feliciano Esteban Laméis. 
Adjuntos: D. Román Vsrges Martín y 

D. Vidal Gil Ruano. 
Suplentes: D. Gerardo Ruano Martín y 

D. Vicente García Martín. 
GUADAL IX DE L A SIERRA 

Sección única. 
Pxesideate. D. Mariano Blázqucs Mar

ques. 
Súpleme, D. Matías Rubio Revilla. 
Adjuntos: D. Cayetano Biázquez Garcíe 

y D. José Diez Márquez. 
Suplentes: D Juan Sena Blasco y don 

Juventioo Sana Ayuso. 

HORCAJO DE L A SIERRA 
Sección única. 

Presidente, D. Fidel Gutiérrez. 
Suplente, D. Jenaro Uceda. 
Adjuntos: D. Santiago del Pozo Pastor y 

D. Jerónimo Pinto Hernanz. 
Suplentes: D. Mazimino Péiez Martin y 

D. Ramón López Hernanz. 
HORCAJUELO 
Sección única. 

Presidente, D. Julián Martín Fernández. 
Suplente. D. Justo Gsrcís Martín. 
Adjuntos: D. Florentino Renóllo Fernán

dez y D. Mariano Humbríe Martín. 
Suplentes: D. Angel Sana García y don 

Basilio Sans Gsrcía. 
, • « . » • » - . 

DIRECCION GENERAL 

T E S O R O H P Ü B L I C O 
T 

ORNEN ACION GENERAL 
DE P A O O S D E L ESTADO 

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por la Caja Central de 
Depósitos en 8 de Marzo de 1901, con 
los números 208.809 de entrada y 68 885 
de registro, correspondiente al constituido 
por co versión del número 199.696 de en-
t ad », e nombre de Don Gonzalo Fernán
dez de Córdoba, para garantir el cirgo de 
Administrador Subalterno de Hacienda de 
Corla, importante 4.520 pesetas en Deuda 
perpetua al 4 por 100 a disposición del Dele
gado de Hacienda de Cáceres, se previene a 
la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Dirección general; en la inteli
gencia de que están tomadas las precaudones 
oportunas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde ls 
publicadón de este anuncio en la Gaceta y 
BOLXTÍN OFICIAL de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con erreglo a lo dispues
to en el art. 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Medrld, 31 de Marzo de 1916. 
El Director genersl, 
Eduardo Rodenas. 

(A.-S09 ) 

Tesorería de hacienda 
aa LA 

PROVINCIA O E MADRID 

CONTRIBUCION 
A C C I D E N T A L Y U T I L I D A D E S 

Año de 1916. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad cen lo dispuesto on el 
artículo 5o de la Instruedón de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por roo so
bre d importe de sus descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos s dicha tributación en 
Medrld, que pertenece a la Zona segunda, 
y que resultan incluidos ea ls reladóa que 
queda en esta ofidne. 

En cumplimiento dd articulo 51 de le 
misma Instrucción, publíquese eeta provi
dencia en el BOLZTÍN OFICIAL de le provin
cia y entregúense s la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos lee requisitos 
correspondientes. 

J Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 7 de Abril de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

P. S., 
Francisco Guerrero. 

r r a w í J M I H 
— — — — -

J U Z G A D O S D E I.» INSTANCIA 

BUENAVISTA 
En virtud de providends del día de hoy, 

dictada por el se or Juez de primera ina
tenta del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en d procedimiento sumarlo Instado 
por Don Juen Rodríguez Mirelles contra 
Don Eugenio López Batanero, en recla
mación de dos préstamos hipotecarlos, 
se saoa e le vente en pública subasta por 
primera ves y término de vdnte dlss le 
finca hipotecada, consistente en une casa 
compuesta de planta baja y fábrica de la
drillo, con veintitrés pies y cinco decimos 
de fondo; hallándose destinado el resto s 
corrsi, con lachada o entrada prindpal 
por fe calle de Santa Teresa, donde 
ss halle señalada con el número doce, 
hoy veinte, en el té.mino munioipel de 
la Villa de Vallecas, barrio llamado Coló-
nia de Doña Carlota, partido judicial de 
Alcalá de Henares construida la casa sobre 
un solar cuyas líneas miden: le del Norte, 
ciento treinta y dos pies; ls dsl Saliente, 
dncuente pies; la del Mediodía, ciento treiata 
y cinco pies, y la del Poniente, cuarenta y 
nueve pies y sesenta y siete céntimos, com
prendiendo lss cuatro una superficie de seis 
mil cuatrocientos setenta y cuatro pies 
ochenta décimos cuadrados, equivalentes a 
quinientos dos metros cuadrados cuarenta 
y cuatro decímetros; lindando: por el Nor
te, o izquierda, con case de Don Ramón 
González; al Saliente, o sea por su testero, 
con tierra de Don Antonio Aguirre; el Me
diodía, o sea por su derecha, con terreno 
de Don Juan Antonio Cervercher, y al Po 
niente, o lachada, coa la calle de Santa Te
resa. 

Cuya subasta, que re anuncie por el 
presente, tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgedo, site co le calle del 
General Castaños, número uno, y en le del 
de igual clase de Alcalá de Henares, doble 
y simultáneamente, el dfa once de Mayo 
próximo, a las tres de su tarde; previnién 
dose a los licitadores: 
Primero.—Que el tipo por que sale a subas

ta la expresada fines es el de diez 
mil pesetas, cantidad fijada a este 
objeto en la primera escritura de 
préstamo de las dos por que se 
precede. 

Segunde.—No se admitirán posturas infe 
riores al expresado tipo, habién
dose de consignar sobre le mese 
del Juzgado, para temar parte en 
le subasta, el diez por ciento de 
les dies mil pésetes, sia cuyo re
quisito no se admitirán a los lici
tadores. 

Tercero.—Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad refereate 
a titulación y cargas de la expre
sada finca esteran de manifiesto 
en ls Secretarla del que refrenda, 
entendiéndose que todo licitador 
seepte como bastante la titulación, 
y que lss cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si loe 
hubiere, e loa des créditos eñe 
reclama Den Juan Rodrigues M i -

ralles, continuarán subsistentes y 
se entenderá que el rematante los 
acepta y queda subrogado ea le 
responsabilidad de loa mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remato*.o *¿ 

Dedo en Madrid, a cinco de Abril de mil 
novecientos diez y seis. 

Félix Jarabo. 
El Secretario, 

p. s.; 
Manuel L e l r e . 

_ ... 
Es copia: 

Ei Secretario, 
P. S., 

Manuel L e i r a . 
íA.— ao8.) 

HOSPITAL 
, Ea virtud de provideade dictada por el 
S Í ñor Juez de primera instancia del distrito 
I d Hospital en autos que ss siguen por d 
procedimiento sumarlo que determina la 
ley Hipotecaria a instancia de Don José 
Msrtl Prats contra Don José Borrachero 
Gómea, para hacer efectivo cierto crédito, 
se ha mandado sacar a la venta en pública 
y tercera subssts sin sujeción a tipo lai fia-
cas s igu lentes: 
Primera.—Tres faaoge* tierra de labor ea 

Dehesa dsl Casar Veldío, comu
neras que fué délas Siete Villas, si 
sitio Pozo dsl Calzado y término 
de Campanario, partido de V lie-
nueva de la Serena. 

Segunda —Cuatro fanegas y aueve eelemi 
aes de tierra de labor aa la misma 
Dehesa que la anterior y sitio de 
Ferrarla. 

Tercera.—Dos celemines de tierra de labor 
constitutivo de un toril son d 
nombre de Coló enar de Doa Al-
i naso, en la propia Dehese. 

Cuarta.—Un celemín de tierra de labor de 
la misma Dehesa y sitio Casa del 
Cakado. O 

Pera cayo remate, que tendrá lugar ante 
este Juzgado, sito ea le calle del Genersl 
Castaños, número uno, se he señalado el 
día cuatro de Mayo próximo y hora de las 
tres de su tarde, bajo las condiciones si
guientes: 
Primera.—Que para temer perie en la su

basta deberán los llenadores coa
signar mil siento dlea pésetes que 
importa el dies por dente de la 
santidad qué sirvió de tipo pera le 
segunda subasta; y 

Segunde.—Que loa autos y certifica sión del 
Registro de le propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaría, de
biéndose entender que todo licita
dor acepta coaao bastante la titu
lación, y que les csrgas o gravá
menes anteriores y loé preferentes, 
caso de existir, si crédito dd actor, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante lee 
ecapta y queda subrogado en le 
responsabilidad de loe miamos, sia 
destinarse a so extinción el precio 
dd remate. 

Msdrid, veinticinco de Marzo de mil na 
vestentes dies y seis. 

V.» B . ' 
E l J u e s , 

Graade. 
•1 Secretario, 

P. S., 
José M . a Tobar. 

(A.—a 10.) 
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O E M A D R I D 
Relación de Presidente», Adjuntos y Su

plentes designados por las Juntas munici 
pales que a continuación se expresan paia 
constimír las Mesas electorales en leVdistif-
tes y seeciores que también se mencionan, 
el dia 9 de Abril actual, y que se publf-
ca en virtud de lo dispuesto por la circular 
de la Excelentísima Junta Central del'Cer 
so, fecha 19 de Abril de 1910. 

HOY© D t MANZANARES 
Sección única. 

Presidente, D. Tomás Román Rice. 
! Suplente, D. Francisco He rnández 
Prieto. 

Adjuntos: D. Cesáreo Martin Blasco y 
D. Mamerto Martín Bravo. 

Suplentes: D. Francisco González Berna
bé y D. Román Gómez Herranz. 

L A ACEBEDA 
Sección única. 

Presidente, D. Manuel Espinosa Sene. 
Suplente, D. Domingo García Collado. 
Adjuntos: D. Tomás González González 

y D. Alejandro Tomé Romero. 
Suplentes: D. Francisco Sanz (mrnor) 

y D. Isidro Sana Cabida. 
L A HIRUELA 
Sección única. 

Presidente, D. Tomás Serrano y Serrano-
Adfuutos: D. Ssrapio García y García y 

D. Isabel o Fonseca Serrano. 
Suplentes: D. Teodoro Fonscoa Martín y 

D. Mauricio'García Lozano. 
L A SERNA 
Sección única. 

Presidente, D. Romualdo Carretero 
Suplente, D. Pedro Martín. 
Adjuntos: D. Felipe de las Heras Alva

res y D. Tomás Lámela Gutiérrez. 
Suplentes: D. Manuel Lámela Carretero 

y D. Enrique Martín Lámela. 
LOS MOLINOS 
Sección única. 

Presidente, D. Mateo Domínguez. 
Suplente, D. Damián Martín. 
Adjuntos: D. Prudencio Alonso y don 

Inocencio Carra)én. , 
Suplentes: D Anto do López y D. Na 

serlo Martín. 
• LOZOYA 

Sección única* 
Presidente, D. Vioente Martín Blas. 
Suplente, D. Quintín Hernán Sanz. 
Adiantos: D. Juan dd Alamo Fernández 

y D. Miguel Alamo Ruis. 
Suplentes: D. José Lato Gi y D. Fausti

no Seras Martín. 
L O Z O Y U E L A 
Sección única 

Presidente, D. Prudencio Hernán y Her
nán. 

Suplente, B . Antonio Fernández Martín. 
Adjuntos: D. Bernabé Bermejo Hernán 

y D. KuseblO Braojos García. 
Suplentes: D. Felipe Sanz Pérez y don 

Vicenta Velasco Blas. 
MADARCOS 
Sección única. 

Presidente, D. Mariano Frutos. 
Suplente, D. Gregorio Cristóbal. 
Adjuntos: D. Berdgno Fretos Abujetas y 

D. Victoriano Goncilcc Martín. 
Suplentes: D. Francisco Meato Vacos y 

D. Eusebio Saos Moreno 
MANJIRON 

Sección única. 
Presidente, D. Julián Velasco Moreno. 
Suplente, D Luis Velasco. 
Adjuntes: D. Víctor Hernán Martín j 

a). Benito Carnicer. 
Suplentes: D. Tomás Domingo y doa 

Francisco Remires. é . ! 

ino. ¡ 
ivda y 

MANZANARBS EL IO AL 
Sección única. 

Presidente, D. Juan Chieqte Ibáñez. 
Suplente, D. Isidro Eneinas Palomino 
Adjuntos: D. Vicente Peres Manivela 

D. Antonio,Palomino Cu-cía. 
Suplentes: D. Pedro Arroyo López y don 

Mauro Baene y Martin. / 
MIRAFLORES DE L A Sil RRA 

Sección única. 
Presidente, D. Ju n González González. 
Suplente, D. Maximino Jiménez de las 

Hcftfr; 
Adjuntos: D. Andrés SaMluste Varase* y 

D. Julio Rodríguez Moreno. 
Suplentes: D. Faustino Perales Gonaález 

y D. Praxed sPerales A'barráa. 
MONTEJO DE LA SIERRA 

Sección única. 
Presidente, D. Eladio Martín Frutos. 
Suplente, D. Casildo'Fernándre Fernán-

des. 
Adjuntos: D Esteban Cristóbal Frutos 

y D. Ambrosio Fernández Fernández. 
Suplentes: D Esteban Palomino López y 

D. Prudencio Palomino López. 
MORALZARZ-XL 

Sección única. 
Presidente, D. Ramón González y Mu 

nor . l r T " ' 0 

Suplente, D. Facundo Martín y García. 
Adjuntos: D. Maximiliano Iglesias Fuen

tes y D. Tomás Hernando González. 
Suplentes: D. Francisco Ovejero Villa 

mediana v D. Ricardo Maure. I stévez. 
NAVACERRADA 

Sección única. 
Presidenta,D. Manuel MontalvesAlonso. 
Suplente, D. Mariano Bernal Gómez. 
Adjuntos: D. Antonio Sanz Frutos Mar

tín y D. Alejandro Rubio Migue'. 
Suplentes: D.'Antonio Rublo Montalvn 

y D. Manuel Herrero Garabaya. 
N A V A L A F U E N T E 

Sección única.' 
Presidente, D. Alfonso Ramos de la 

Fuente. 
Suplente, D. Jesó-; Blanco. 
Adjuntos: D, Baldomero Alcnso Crespo 

y D. Julio de ta Fuente Rarnrs. 
Suplentes: D. Manuel Vallejo de Miguel 

y D. Donato Ramírez Hernando. 
NAVARREDONDA 

Sección única. 
Presidente, D. Leocadio del Ame. 
Suplente. D. Basilio del Amo. 
Adjuntos: D. Anastasio Romero Castro y 

D. Román Ramírez Núñes. 
Suplenfs: D. Félix Fernández González 

y D. Pedro Fernández Ramírez. 
NAVAS DE BUITRAGO 

Sección única. 
Presidente, D. Mareos Hernanz Ramírez. 
Suplente, D Saturnino Vargas del'Pozo. 
Adjuntos: D Andrés Hernanz Fernán

dez y D A^apito Hcrnanc Fernández. 
Sup'entes: D. Eduardo Ramírez Her

nán» y D. Martín Ramírez Hernanz. 
OTERUELO DEL V A L L E 

Seo ion única. 
Presidente, D Castor Marees Garría. 
Suplente, D. Luis Arribas Garda. 
Adjuntos: D. Baldomcro Martín Martín 

y D Mariano Montero Martín. 
Suplentes: D. Julián Montero Martín y 

D. Marcelino Martín Sanz. 
PAREDES DE BUITRAGO 

Sección única. 
Presidente, D. Leonardo Moreno Mar 

tía. 
Suplente, D. Cándido García Fernán 

dee. 

Adjuntos: D. Cesáreo Metale Sans y don 
Higinio González Sanz. 

Suplentes: D. Juan Martín Seas y doa 
Juan Sanz García. 

PATONES 
Sección única -

Presidente, D. Aniceto Prieto Hernán. 
Suplente, D. Miguel Lozano y García. 
Adjuntos: D. Raimundo Hernán Arauje 

y D. Ciríaco Hlruela Gómez. 
Suplentes: D. Benito Sanz Lozano y doa 

Pascual Pequero Martín. 
REDREZUELA 
S e c c i ó n única. 

Presidente, D. Emilio Chichón Fuente. 
Suplente, D Severiano Villegas Sanz. 
Adjuntos: D. Mauricio Sanz Chillón y 

D Adolfo Sanz Chiohón. 
Suplentes: D. Juan de las Heras Hernán* 

y D Santos González Sano. 
PINILLA DEL V A L L E 

Sección única. 
Presidente, D. Ltón Arribas. 
Suplente, Ü. Martín Ramírez. 
Adjuntos: D. Ramón A onao Mon'.ero y 

D. Gregorio Matesán García. 
Suplentes; D. Florencio Alonso Montero 

y D. Donato Peñas Arribas. 
PIÑUHCAR 

Sección única. 
Presidente, D. Angel García Serrana. 
Suplente, D. Juan Fernández Velas 

quez. 
Adjuntes: D. Francisco García Serrano y 

D. Indtledo Gete Gonsález. 
Suplentes: D Isidoro Andrés Fernández 

y D. Aquilino García Sais. 
PRADEÑA DEL RINCON 

Sección énioa. 
Presidente, D. Evaristo Castro García. 
Suplente, D. Ildefonso de Suez Gonzá

lez 
Adjuntos: D. Fructuoso Diez García y 

D. Melchor Diez García. 
Suplentes: D. Timoteo Juárez Martíu y 

D. Juan Rivera Alvaro 
P U E i L A D I LA MUJER M U E R T A 

Sección única. 
Presidente, D. Pedro Lozano Diez. 
Suplente, D. Tiburcio Martín Lozano. 
Adjuntos: D. Niceto Eguía Pozo y doa 

Manuel Bravo Nogal. 
Suplentes: D. Elias Bernal García y don 

Pedro Martín Bernal. 
RASCA FRIA 
Sección úniee.' 

Presidente, D. Juan Redondo Izquierdo. 
Suplente, D. Facundo Ruiz Martín. 
Adjuntos: D. Aniceto Martín Ramiro y 

D. Juvenal Martín, Marcos. 
Suplentes: D Juan Caneada Cervd y don 

Ricardo Canil Cancncia. 
RFDUIÑA 

Sección única. 
Presidente, D. Jesús Pérez. 
Suplente, D. Dámaso Gorrachatejui 
Adjuntos: D Temes Losada y D. Gerar

do Peres. 
Suplentes: D. Celesdno Serrano y D. Cas

to Serrano. 
ROBLÜDILLO DE L A JARA 

Sección única. 
Presidente, D. Vioente Parra Benito. 
Suplente, D Antonio Martín Juárez 
Adjuatos: D. Carlos Acebedo Lozano y 

D. Mariano de la Fuente Martín. 
Suplentes: D Mariano Suárez Moreno 

y D Demetrio Ramírez Ramírez. 
ROBREGORDO 
Sección única. 

Prcsidei te, D. Rosen Jo Sanz Jiménez. 
Súpleme, D M nucí Arias Sans. 
Adjuntes: D. Manuel Sans Arribas y doa 

Antonio Sana Martín. 

Suplentes: D. Julián Gutierres Barrio y 
D. Ignacio Pérez González. 

SAN AGUSTIN 
Secgóo única. 

Presidente, D. Luis Pascual Seos. 
Suplante, D. Ramón Iglesias Ruano. 
Adjuntos: D. Luis Díaz de Cabria y Or

nes y D. Félix Márquez Martín. 
Suplentes: D. Pable Carreño Bartolomé 

y D. José Aguado y Aguado. 
SERRADA 

Secdón única. 
Presidente, D. Juan García. 
Suplente, D . Mariano García. 
Aduntos: D. Cándido Fuentes Suárez y 

D. Juan Sanz y Sanz. 
Suplen es: D Jacinto Sanz de la Fuente 

y D. Eusebio González Sana. 
SIETEIGLESIAS 

Sección única. 
Presidente, D. Juan Hernanz Ramírez. 
Su pie» te, D Lorenzo Pérez Torres. 
Adjuntes: D. Félix Pérez Torres y dea 

Pedro Perea Poza. 
Suplentes: D. Benito Meleire Ramírez y 

D. Nicolás Perea y Pozo. 
SÓMOSIERRA 
Secdón única. 

Presidente, D. Lázaro Sanz Gutiérrez. 
Suplente, D. Atanasio Pozo Sanz. 
Adjuntes: D. Graciano Sans Moreno y 

D. Eustaquio Agueda Martín. 
Suplentes: D. Claudio Sanz Hernanz y 

D. Victoriano García Gutiérrez. 
TORRPLAGUNA 
Distrito del Coso. 

Sección única. 
Presidente, D. Victoriano Prieto García. 
Suplente, D. Tomás Fraga Fuente*. 
Adjuntos: D. Ramón Asins Bsrahon* y 

D. PcJro Arias Lópee. 
Suplentes: D. José Arguije Gákez y don 

Eusebio Apar ido Díaz. 
Distrito de la Constitución. 

Sección única. 
Presidente, D. Telesforo Paredes Sacris

tán. 
Suplente, D. Siíverio Fariñas Vicente. 
Adjuntos: D Fausto Acebedo Martín y 

B. Hilario Arguije Alvares. 
Suplentes: D. Enrique Aria* Bar abona y 

D. Miguel Antón Blasco. 
TORREMOCHA 

Sección única. 
Presidente, D Juan Martín Lopes . 
Suplente, D. Mariano Hernán García. 
Adjuntos: D. Norberto Monteu Garda y 

D. Euseoio del EL y Heredia. 
Suplentes: D Antonio Díaz Acevedo y 

D. Paolo Acevedo. 
V A L D E M A N C O 

Secdón única. 
Presidente, D. Martín García Mates a nz. 
Suplente, D. Juan Martín Díaz. 
Adjuntos: D. Benito Martín Baooza y don 

Valentín Martín Baonza. 
Suplentes: D. Jesús García Serrano y don 

Carlos García Serrano. 
VALDEPIELAGOS 

Sección única. 
Presidente, D. Venancio Merodio Lo

sarte. 
Suplente, D. Juan José López de las He

ras. 
Adfuntos: D. Pedro López de la Fuente 

y D. Fermín Gil Martín. 
Suplentes: D Ricardo González Martín 

y D. Tomas Puentes Soria. 
VENTURADA 
Secdón única. 

Presidente, B*. Francisco Martín Mar
tin. 

Suplente, D. Francisco Jiménez Revtlla. 
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Adjuatos: D. Ricardo Alonso de la Mo
rena y D. Valeriano Berrendero Clana-

Suplentes: D. Nicasio Velasco Cerezo y 
D. José Torres Vi vence. 

VILLAVIEJA 
Sección única. 

Presidente, D. Frandsco Alvarez Ma 
7or . 

Suplente, D. Manuel Moreno Sanz. 
Adjuntos: D Jenaro Martín Solanaras y 

D. Raimundo Martín Sanz. 
Suplentes: D. Victoriano estaca Sanz y 

D. Matías Carretero Ramírez. 
Madrid, 4 de Abril de 1916. 

El Presidente, 
Francisco Vasco. 

CENTRO 
Seceión 3." 

Adjunto, O. Ricardo Pastor Bordes. 
Suplente, D. Manuel Carende Galán. 

Sección 5/ 
Adjunto suplente, D. Antonio Alfageme 

Bermejo. 
Sección 9 / 

Presidente suplente, O. Luis Landeofre 
y Urríes. 

Sección 10. 
Adjunto suplente, D. José Antón Gon

zález. 
Sección 11. 

Adjunto suplente, D. Vicente Alonso 
Arena. 

Sección 13. 
Adjunte, D. José de Unzagá. 

Sección 14. 
Adjunte, D. Jusn Valcárcel López. 
Suplente, D. Manuel Al variz Granados 

Sección 18. 
Adjunto suplente, D. Tomás de Acha 

Olano. 
Sección 19. 

Presidente suplente, D. Francisco Goyo-
so Verdejo. 

Adjunto, D. Ciríaco Valdeelmilles. 
Sección ae. 

Adjunto suplente, D. Pedro Alonso Mo
lina. 

Sección 22. 
Adjunto suplente, D. Simón Alonso To

rres. 
Sección 23. 

Adjunto, D. Luis Vázquez Lavid. 
BUENAVISTA 

Seceión 2.a 

Adjunto sup'ente, D. Julián Benito Ló
pez. 

Sección 5.' 
Adjunto, D. Juan Ruiz Gómez. 
Suplente, D. Carlos Fernández Có.doba. 

Sección 6.A 

Adjunto, D. Evaristo de la Torre Guar-
dlola. 

Sección I A 

Adjunto, D. José Valencia López. 
Suplente, D. Angel Alvarez Alvarez. 

Sección 9.a 

Adjuntos: D. Ramón Hipólito Portuondo 
y D. Mateo Pujol Lalag ina. 

Sección 11. 
Adjuntos: D. Pedro Sebastián Erice y 

E). Luis María Segovia Flores. 
Suplente, O. Leopoldo Barcena Aznar 

lección 12. 
Adjunto, D. José Villalba Aviles. 

Sección 13. 
Adjunto, D. Isidro Valverde Cerrillo. ' 
Suplentes: D. Antonio Albarrán Franco 

y D. Antonio Aguirre Berdel. 
Sección 14. 

Adjunto, D . Pablo Vicario Martínez. 
Suplente, D. Horacio Alcón Cáese. 

Sección 15. 
Adjunto, D. Aquiles Urlello Feth. 

Sección 16. 
Adjunto suplente, D. Eduardo Carvajal 

Darrien. 
Sección 17. 

Adjunto, D. Fidel Veles. 
Suplente, D. Cayetano Aliaga Jiménez. 

Sección 20. 
Adjunto, D. León Yebra Burgueño. 

Sección a3. 
Presidente suplente, D. José Luis Casti

llejo. 
Adjunte, D. Enrique Vidal Barbera. 
Suplente, D. Simeón Alonso Crespo. 

LATINA 
Sección 1.' 

Adjunto, D Gregorio Martín Carrasco. 
Seceión 3.a 

Adjunto suplente, D. Bar t el ©mí López 
García. 

Sección 6.A 

Presidente, D. Constantino Navarro Ló
pez. 

Sección 10. 
Adjunte, D. Gregorio Medina Taravilla. 
Suplente, D. Miguel López Fernández. 

Sección 11. 
Adjunto suplente, D. Deogracias Ji

ménez. 
Sección 13. 

Presidente, D. Federico Tendón Velasco. 
Adjunte suplente, D. Juan Laprida Mo 

reno. 
Sección 15. 

Adjunte suplente, D. José Jiménez Mén
dez. 

Sección 17. 
Presidente, D. Francisco Villa Bernal. 
Adjunto suplente, D. Andrés Jiménez 

Fernández. 
Sección 19. 

Adjunto, D. Enrique Martín Yicente. 
Sección 20. 

Adjunto, D. Emilio Martínez Fernández. 
Sección 21. 

Adjunto, D. Tirso Martínez Santos. 
Sección 28. 

Adjunto suplente, D. Julián López Ruiz. 
CHAMBERI 
Sección 2.a 

Adjunto suplente, D. Juan Francisco 
Asensio Jiménez. 

Sección 3.a 

Adjunte, D. Enrique Velázquez Borda. 
Sección 5.a 

Adjunto* D. Eugenio Torres Artigora. 
Sección 6.A 

Adjunto suplente, D. Pedro Arenilla 
Perea. 

Sección 7.a 

Presidente, O. Mariano Vázquez Este ve. 
Sección 9.a 

Presidente, D. Valeriano Ruiz Velasen. 
Sección 10. 

Adjunto suplente, D. Felipe Ayuso Cua
drado. 

Sección 12. 
Adjunto, D. Pedro Torres Garclllán. 

Sección 13. 
Adjunto, D. José María Valledor Fer

nández. 
Seceión 16. 

Presidente suplente, D. Regino Amores 
Gil . 

Adjunto, O. Manuel Vara Ariza. 
Sección 19. 

Adjunto, D. Francisco Solance Pintado. 
Sección 22. 

Adjunto suplente, D. Santos Cañe! Ro
dríguez. 

Sección 24. 
Adjunto, D. Anastasio Sanz Retilla. 

Sección 2$. 
Adjunte, D. Manuel Viladamart Freno. 

CONGRflS© 
Sección i . a 

Adjunto, D. Pedro Martin Bravo. 
Suplente, D. Antonio López Santiso. 

Sección 3." 
Presidente, l) Manuel Torres Martínez. 

Sección 7.a 

Adjunto suplente, D. Gabriel López Fer
nández. 

Sección 15. 
Suplente, D. Enrique López Montero. 

Sección 18. 
Adjunto, D. Luis Moreno Calderos. 
Suplente, D. Leopoldo Morales Agero. 

Sección 20. 
Adjunto, D José Mauro Gobca. 
Suplente, O. Alfredo López. 

Sección 23. 
Adjunto, D Joaquín P. Medel Soldado. 

HOSPICIO 
Secoión 2.a 

Presidente suplente, D. José Lobo Gar 
cía. 

Adjunto sup'ente, D. Jesús Arona Plaza. 
Sección 7.a 

Adjunto, D. Ildefonso Peralta Velasco. 
Sección 8.a 

Adjunto, D. Julián Yanguas Casado. 
Sección 10. 

Presidente, D . Tomás Redondo Gra
nado. 

Adjunto suplente, D. Luis Ardura Casa-
rrubio. 

Sección 13. 
Adjunto suplente, D. Valentín Alonso 

Herranz. 
Sección 14. 

Adjunto, D. Florencio Vee.es Capitán. 
Suplente, D. José Alonso Sánchez 

Sección 16. 
Adjunto, D. Dionisio Blanco Martínez. 
Suplente, D. Ceferino Cabrero Caras-

toña. 
Sección 18. 

Adjunto, D . Joaquín Valero García. 
Sección ao. 

Presidente, D. Alejandro Rosselló Pastor 
INCLUSA 
Sección ir* 

Adjunto, D . Gregorio Martín Cestón. 
Sección 2.a 

Presidente, O. Eugolberto Lillo Her
nández. 

Seceón 6.A 

Adjunto, D . Manuel Méndez García. 
Sección 7." 

Presidente suplente, D. Felipe del Ame. 
Sección 8.a 

Adjunto, D. Víctor Martines de la Rosa. 
Suplente, D Félix López Molina. 

Sección 9 . A 

Adjunto, D. Valeriano Martínez Aláez. 
Sección 10. 

Adjunto, D. Victoriano Martín Montón. 
Sección 16. 

Adjuntos: D. Narciso Martínez y Marti
nes y D. Ignacio Martínez Monroy. 

Sección 17. 
Presidente suplente, D. Tendero Arroyo 

Laloma. 
Sección 19. 

Presidente, D. Luis Valle Larrea. 
Sección a 1. 

Adjunto, D. Gsspar Mateos López 

PALACIO 
Sección 3.a 

Adjunto, D. Manuel Sancho 
Sección 4.a 

Adjunto, D. Manuel Terraetera Moreno. 
Sección 6.A 

Adjunto suplente, D. Juan Bautista Apa
rte! Diez. 

Sección 9. A 

Suplente, D. Manuel Aragues Luque. 
Sección ie. 

Presidente, D. Francisco Tormc Fer
nández . 

Adjunto, D. Gabriel Tejada Ruis. 
Seecióa 11. 

Adjuntos: D Vicente de la Torre Reyes 
y D. Emilio Torre Peña. 

Sección 12. 
Adjunto suplsnts, D. Fermín Alvarez 

Cámara. 
Seceión ib. . 

Presidente, U. Nicomedes Polo Hervás. 
Sección 16. 

Adjunte, D. Mariano Teclees Santiago. 
Sección 18. 

Adjunto suplente, D. Antonio Alemany 
Bellet. 

Sección 23. 
Adjunto suplente, D. Casto Avila Sán

chez. 
Sección 24. 

Adjunte suplente, D. Gabriel Alarcón 
Roldan. 

HOSPITAL 
Secoión 3.* 

Adjunto, D. Lucio Martín Ochoa. 
Sección 4.a 

Adjunto suplente, D. Enrique López 
López. 

Sección 9.a 

Presidente suplente, D. Angel Martínez 
Grinaldo. 

Adjueto, D. Francisco Martín Marcos. 
Suplente, D. Francisco Feruz Urlarte. 

Sección 10. 
Presidente, D. Melchor Martives. 

Sección 11. 
Adjunto suplente, D. Domingo Jiménez 

Valero. 
, Sección 13. 

Adjunto, D. Pedro Martorell Castro. 
Sección 15. 

Adjuato suplente, D . Emilio Leyds 
López. 

Sección 17. 
Adjunto suplente, D . Mariana López 

Fernández. 
Sección so. 

Adjunto, D. Manuel Mozaira Plfieire. 
Suplente, D. Eduardo Jiménez Merino. 

Seceión 23. 
Adjunto, D. Ramón Meadas Arenas. 

Sección 34. 
Adjunto suplente, D. Luis Jiménez. 

Sección 25. 
Presidente, D. Rogelio Salcedo Marcos. 
Adjunto suplente, D. Alberto Jimeno 

Arcas. 
Sección s6. 

Adjunto, D. Tomás Martines Martines, 

UNIVERSIDAD 
Seceión s.a 

Adjunto, D. Daniel Vaquero Manrique. 
Sección 4.a 

Adjunto, D. Julián Serrano Tapia. 
Sección 12. 

Adjunto, D. Manuel dd Vdle Junco. 
Sección 21. 

Adjunto suplente, D. Manuel Arroyo 
Rodríguez. 

Sección 23. 

Adjunto, D. Carlos Uqulna Menge. 
Madrid, 6 de Abril de 1916. 

El Presidente, 
Francisco Vasco. 
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